


 
 

CORPORACIÓN MUNICIPAL DE DESARROLLO SOCIAL DE SAN JOAQUÍN 
ASESORÍA JURÍDICA 

salud municipal, en los términos que regula la letra b) del artículo 2º de la Ley 
Nº19.378; 

 
2. Que, mediante la Resolución Exenta N° 196, de 6 de octubre de 2023, de este 

secretario general, fueron aprobadas las Bases de concurso interno para proveer 
cargos de la dotación, en los términos dispuestos en la Ley N° 21.308, cuyo Punto 
XII facultó a la comisión del concurso a modificar los plazos dispuestos en dichas 
bases; 
 

3. Que, mediante correo electrónico de 9 de noviembre de 2023, el Departamento de 
Gestión de Personas remitió a la Fiscalía de la Corporación las actas del referido 
concurso, de 9 de noviembre de 2023, por la que sus miembros acordaron solicitar 
a este secretario general ampliar el plazo de postulaciones hasta el día 17 de 
noviembre de 2023, solicitud que dio origen al Ingreso N° 333 de dicha fiscalía, 
constatándose, además, que la presente Resolución se encuentra exenta del trámite 
de toma de razón, al no estar considerado en las hipótesis del artículo 10 de la 
Resolución N°7, de 2019, de la Contraloría General de la República; 
 

4. Que, efectuado, por la Asesoría Jurídica de esta Corporación, un análisis formal de 
su contenido, se aprecia que, si bien las Bases otorgaron a la comisión la facultad 
de modificar los plazos, en materia de postulaciones resulta conveniente, por 
razones de seguridad y certeza jurídica, que dio acuerdo sea considerado como una 
sugerencia, y que la modificación de plazo emane de las facultades de este 
secretario general, y 

 
5. Que, en mérito de lo expuesto precedentemente, las disposiciones legales y 

reglamentarias referidas y en ejercicio de las atribuciones que me han sido 
conferidas, 

 
 
R E S U E L V O: 
 
1.- Modifícase la Resolución Exenta N° 196, de 6 de octubre de 2023, que Aprueba Bases 
del concurso interno para proveer cargos de la dotación de salud comunal de San Joaquín, 
específicamente su Punto XI, que contiene el calendario de eventos del proceso, 
reemplazándose completamente el calendario de eventos allí indicado por el que a 
continuación se indica: 
 

Actividad Fechas Responsable 

Dictación del acto administrativo de 

convocatoria al concurso interno. 
06.10.2023 Entidad Administradora 

Publicación del concurso interno 
10.10.2023 al 

 23.10.2023 
Entidad Administradora 

Recepción de antecedentes 
24.10.2023 al 

 03.11.2023 
Entidad Administradora 

Análisis de admisibilidad 09.11.2023 Entidad Administradora 

Segundo llamado para recepción de 

antecedentes 

13.11.2023 al 

17.11.2023 
Entidad Administradora 

Análisis de admisibilidad segundo 

llamado 
28.11.2023 Entidad Administradora 

Evaluación de postulaciones y 

elaboración de listado según puntaje 
28.11.2023 Entidad Administradora 

Emisión de acto que aprueba listado de 

postulantes y puntajes 

29-30 de 

noviembre 
Entidad Administradora 

Notificación del acto que aprueba listado 

definitivo de postulantes y puntajes. 

1-4 de 

diciembre 
Entidad Administradora 
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